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COMPAÑÍA NACIONAL O! DELA NTACIÓ 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ ELecTROLUX C.A. ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
FY359613 10/07/2019 STEINDORFF MALHEIROS ROGEIRO GERENTE GENERAL 

so y 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [re vota ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [05 as estocoLmo. ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ suecia ] 
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IDENTIFICACIÓN NOMBRE Ono > | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1701724476 ¡SUERAERO RONGEJOSE FELISABDON | cepa, ECUADOR GONZALEZ SUAREZ guerreroponceabogados On] 
ENRIQUE ailcom 

DE ¡S C 'AS/MIE LA S D EXTI 

8 

y 0 Eye hs 
DS ¡OIEA Ñ yuy 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIO! lO DELA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: _] 1054 6 Erre, gnc 
IDENTIFICACIÓN: a y 2 => ¿ 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-46086.4DD6.2019 FECHA DE EMISIÓN:05/02/20 03:11 PM gina:1 
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Factura: 002-002-000051014 20191701012D02130 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701012D02130 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) JOSE 

FELIX ABDON ENRIQUE GUERRERO PONCE portador(a) de CÉDULA 1701724476 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AB. VOLTA QUE ES 

ACCIONISTA EXTRANJERA DE LA COMPAÑÍA ELECTROLUX C.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL 

COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS 

DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Y DECLARA QUE SU DIRECCION ES: GONZALEZ SUAREZ, TELEFONO: 2244182 para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original, QUITO, a 19 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16:12). 
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NOTARÍA DÉGIMA SEGUNDÁ DEL CANTÓN QUITO 

       



ú 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR pH esitcacióny dación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701724476 

Nombres del ciudadano: GUERRERO PONCE JOSE FELIX ABDON 

ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1946 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A) Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE BOLAÑOS LAURA MARIETA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: GUERRERO ZARATE FELIX ABDON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 

N? de certificado: 198-287-34569 

1938-287-345 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

    

                    

    

        l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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